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RAdicado No. 2021-00063-00 - Radicación Excepciones Previas y
Contestación de demanda,

Lun 09/08/2021 14:33

Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA (BOYACA)

E.  S.  D.

 

REFERENCIA:
CAUSANTE:
RADICADO No.

LIQUIDACIÓN DE SUCESIÓN INTESTADA
ELVIA MARIA MOYANO QUIJANO
2021-00063-00
Radicación documentos

 

FLOR MARINA SIERRA SANTANA, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.204.835 expedida en Bogotá, abogada en
ejercicio portadora de Tarjeta Profesional No. 257.622 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de apoderado especial de los señores ELSA MARIA MUÑETON MOYANO
Y ERNESTO MUÑETON MOYANO, mayores de edad vecinos y domiciliados en Bogotá,
identificados con las cédulas de ciudadanía No. 41.781.717 y 79.276.834 expedidas en Bogotá
respectivamente, respetuosamente me permito anexar en formato pdf los documentos que aa
continuación  relaciono:

Escrito de Excepciones Previas y archivo de prueba documentales que lo sustentan.

Escrito contentivo de contestación de demanda.

Registro civil de defunción de la causante

Registros civiles de nacimiento de mis representados

Poder legalmente conferido para actuar.

MS
Marina Sierra Santana <marysierrasantan@
outlook.com>     

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa
CC:  edacago@hormail.com; alexafor28@hotmail.com

Excepciones Previas.pdf
110 KB 

Pruebas Excepciones Pre…
4 MB 

 Mostrar los 6 datos adjuntos (9 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá D.C. 

Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA (BOYACA) 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: 

CAUSANTE: 

RADICADO No. 

LIQUIDACIÓN DE SUCESIÓN INTESTADA 

ELVIA MARIA MOYANO QUIJANO 

2021-00063-00 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

FLOR MARINA SIERRA SANTANA, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.204.835 expedida en Bogotá, abogada en 

ejercicio portadora de Tarjeta Profesional No. 257.622 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderado especial de los señores ELSA MARIA MUÑETON MOYANO 

Y ERNESTO MUÑETON MOYANO, mayores de edad vecinos y domiciliados en Bogotá, 

identificados con las cédulas de ciudadanía No. 41.781.717 y 79.276.834 expedidas en Bogotá 

respectivamente, de conformidad con los poderes especiales legalmente conferidos y que 

aporto con el presente escrito, de conformidad con lo normado por el artículo 100 del C.G.P., 

me permito proponer excepciones previas las cuales sustento como sigue: 

 

I. FALTA DE COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo normado por el numeral 12° del Art. 28 del C.G.P., el cual preceptúa: 

“12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del causante en 

el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda 

al asiento principal de sus negocios”, de conformidad con la norma antes transcrita, 

respetuosamente debo manifestar que el juez competente en razón del último domicilio de la 

causante y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Bogotá, contrario a lo 



MARINA SIERRA SANTANA 

           Abogada 

 
  

 
 Calle 84 No. 18 – 38 Of. 405 Tel. 623 3560 

marysierrasantana@gmail.com 

Bogotá D.C. 

manifestado por el apoderado de la parte solicitante, el domicilio de la causante siempre fue la 

ciudad de Bogotá, en el inmueble de su propiedad ubicado en la Cra. 18 Bis Este No. 13 – 33 

Sur, de la misma manera, sus servicios médicos siempre fueron en Bogotá, citas médicas, 

cobro de mesada pensional y reitero vivienda y domicilio en la dirección antes mencionada, en 

el inmueble ubicado en la municipalidad de Tibasosa – Boyacá era para la causante su lugar 

de descaso y recreación, máxime si se tiene en cuenta las actuales circunstancias 

desencadenadas por la pandemia generada por el virus SARS COV19, que le impidió 

desplazarse a descansar a esa municipalidad, así como sus quebrantos de salud que siempre 

fueron atendidos en Bogotá; pretender que su domicilio fue en Tibasosa es una falacia. 

 

II. SOLICITUD 

 

Solicito respetuosamente sea remitido al despacho que por reparto y competencia 

corresponda en la ciudad de Bogotá.  

 

III. PRUEBAS 

 

- Copia de carnet de vacunación año 2019 

- Copia exámenes médicos ordenados por NUEVA EPS en Bogotá – marzo 2019 

- Orden médica radiografía de Torax sep. 2019 

- Orden de cancelación servicio gas de fecha 17 de octubre de 2018 

- Solicitud servicio servigas plus de fecha 05 de septiembre de 2018 

- Orden de cancelación servicio gas de fecha 15 de octubre de 2011 

- Comunicación Banco de Bogotá de fecha 08 de abril de 2013 

 

IV. NOTIFICACIONES 
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- La señora ELSA MARIA MUÑETON MOYANO, recibe notificaciones en la Calle 37 No. 

36 – 61 Gardenia I, Bloque 13 Apto 401 Ciudad Verde – Soacha. Mail. 

alexafor28@hotmail.com. 

- El señor ERNESTO MUÑETON MOYANO, recibe notificaciones en la Cra. 18 Bis Este 

No. 13-33 Sur de la ciudad de Bogotá. Mail. alexafor28@hotmail.com. 

- La suscrita apoderada en la Calle 84 No. 18 – 38 Of. 405 de la ciudad de Bogotá. Mail. 

marysierrasantana@outlook.com.   

 

Del señor Juez,  

 

 

FLOR MARINA SIERRA SANTANA 

C. C. No. 52.204.835 de Bogotá 

T. P. No. 257.622 del C. S. J. 

 

 
























